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Ilmo. Sr.: Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el eX¡>e
¡liente·promovido por la Empre.. «Productos Churruca, SocIe
dad Anónima». solicitando el réwmen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la imporlacion ¡le maíz. cacahuetes y otros
productos y la exportación de maíz tostado y semillas de gira~l
tostadas, .

Este Ministerio, de ~rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ~pOrtación, ha .resuelto: .'

. Primer.o.'-Se autorizi el tégimen de tráfico de perfecciona
mientoactivo a la linna «Productos Churruca, Sociedad Anóni
ma» Con domicilio en Quart de Poblet (Valencia), y NIF A·
46119103. . ,

Solo se autoriza el sistema de admisión .lemporal. .
Segundo.-Las mercanclas'de importación serán las siguientes:
1. Maíz, posición estadistica 10.05.92.9:
'\.1 AmanDo: .
1.1.1 Tipo XL-72.
1.1.2 Tipo PX-74.
1.2 Blanco. tipo diente de caballo.
2. Cacahuetes, con cáscara, posición estadística 12.01.31. de

li!.s siguientes variedades:
2.1 Runner-Yumbo:
2.1.1 Tipo 38/42.
2.1.2 Tipo 40/50.
2.1.3 Tipo 6IJj70.
2.2 Virginia:
2.2.1 Tipo Francia 1311$,
2.2.2 Tipo Yumbo 11/13.
2.3 Brasil. tipo Valencia 2/4 gramos.
2.4 Sudán, tIpo Gecira 18/22-
2.5 Israel. tipo Virginia Fonci.
2.6 China, tipo Virginia Fand.
2.7 Otras procedencias y tipos.
3. Cacahuetes. sin cáscara. posición estadística 12.01.35. de

las siguientes variedades.:
3.1 Runner-Yumbo:
3.1.1 Tipo 38/42.
3.1.2 Tipo 40/50.
3.1.3 Tipo 60/70.
3.2 Virginia:
3.2.1 Tipo Fanci 13/15.
3.2.2 Tipo Yumbo 11/13.
3.3 Brasil. tipo Valencia 2/4 gramos.
3.4 Sudán, tIpo Gecira J8/22.
3.5 Israel, tipo Virpnia Fonci.
3.6 China, l1po Virpnia Fanci.
3.7 Otras procedencias y tipos.

4: Semillas de girasol con cáscara. en estado natural. para
consumo'humano,. posición estadística 12.01.64. de,los siguientes
calibres y calidades: ....

. 4.1 Calibre superior a 8 milirltetrós, cali<lad.20/64. _
4.2 Calibre superior a 9 milimetros, calidad 21164.
4.3 .Calibre superior a 10 milimetros, calidad 22/64, . - _.
·5. Semillas de girasol sin'cáscara, para consumo humano.

posición estadística 12.01-.64. .'
6. Azúcar 'blanquilla eristalizado, posición estadística

17.01.10.3. ' .
7. PolietUeno en granza, posición estadísticl{39.02.04, de las

siguientes características: ....,._... . . ..:
Composición: 100 por 100 poliJpero alkatbene PE,(J45jA.
Indice de nuidez: 2,0 gllO mino
Densidad nominal: 0,920 g/cm'.
Color: incoloro transparente.
8. Film de polipropileno, posición estadística 39.02.27, de

las siguientes características: .. _
Tipo: C 40 MY. .
Densidad nominal: 0,56 l/cm'.
Color: incoloro transparente.

15592 ORDEN de 15 de jUnio de 1985 por lo que se autor/
za o/afirma «Prodr.«tos ChufTuca, Soéiedad A.noni
ma», el régimM de .trófico de perfeccionamiento acli
vo IJ!lra la importación de maí:, cacahuetes .v olros
prtiduCIO$ y.-/a exp0rladón de maí: tostado y semillas
de g/roso/tostadOs. . .

3. Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Maíz to,.stado. posición estadistica 19.05.10.
11. Cacahuetes sin cáscara tostados. pelados y/o repelados,

posición estadística: 20;06.03.9.
111. Semillas de girasol eón cáscara. tostadas y ..ladas, po

sición estadistica 21.07.28.
IV. Semillas de girasol sin cáscar•. tostadas y ..ladas. posi.

ción estadística 21.07.28.
V. Maíz tostado y ~geado conazúcar. con una ~ornposi~

ción en peso del 50 por 100 de maiz y 50 por 100 de azucaro po
sición estadística 17.04.45.9. -

Todos los productos m!Cncicmados ~ exportan envasados en
bolsitas de polietileno o polipropileno. con un peso unitari? va
riable entre 25 y 250 J!I'llmos. agrupados en bolson.. de la CItada
materia o en cajas de cartón que.8 su vez·sc agrupan ~n sacos de
dichas ma~as plásticas o ·en -caJas mayores. Pueden Igualmente
exPortarse en envases individuales de polietilenó,o polipropileno•
de peso unitario vañable entre '500 gramos y S.kllogramos. agru
pados en sacos de la misma materia o en cajas de cartón o direc-
tamente en sacos de· 20 kilogramos o más. "

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada ·100. kilogramos netos de las mercancías I a 6 real

mente contenidos en (os productos [ a V que se exponen. se da
tarán en cuenta de adl11lsión teJ!1poral las siguientes cantidades
de dichas mercanc~:

Producto 1: 129 kilogramos <le la mereancia 1.
Producto lI: 111.11 kilogramos de la mercancía 3. o alternati-

vamente 222.22 de la mercancía 2.
Producto In: 119 kilogramos de la mércancía 4.
Producto IV: 113 kilogramos de la merc-.ncia 5.
Producto V: 51 kilogramos de la mercancía 6. y 64.5 kilogra

mos de la mercincia 1.
Por e'aJa 100 kilogramos de envases (holsitas. bolsones o sa

cos) de polietileno o polipropileno. exportados. se detarán en
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades de dichas
mercancías respectivamente:

Mercancía 7: 108 kilogramos. ,
Mercancía 8: 102 kilogramo~.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:
Para la mercancia 1: el 22.48 por lOO, del cual, el 8.50 por

lOO. en concepto de mermas. y el 1~.~~ por 19<1.restante. como
subproductos. adeudables for la poslclon estadIstlca 23.06.90.

Para la mercancia 2: E 55 por 100. del cual, el 5 por 100 en
concepto de mermas. y el SO por 100 restante, como subproduc·
tosadeudables por la posición estadística 23.06.90.

'Para la mercancía 3: El 10 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

Para la mercancía 4: El 15.96 por 100. del cual, el 10.96 por
100 en concepto de mermas. y el 5 por 100 restante. como sub·
productos. adeudables por la posición estad.ística 23.06.90. .

Para la mercancía 5: El 11.50 por lOO en concepto exclUSIVO
de menoas (humedadl. .

Para la mercancía 6: El 2 por 100 en concepto exclUSIVO de
mermas. . .

Para la mereaneia 7: El 7,41 por lOO, del cual. el 2,78 por 100
en concepto de mennas, y el 4,.63 por It!O .restante: como subpro-
ductos, adeudable por la pOSlCIon estadlStlca 39.02.13. .

. Para ·Ia mercanda 8: El 1,96 por 100 en onncepto excluSiVO
de mermas.

El interesado .quedIl obiigado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hbja de detalle.
por cada producto exponado, las composiciones de tas materias
primas. empleadas, determinantes4el beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados, colores, ~pecilicacion~ ,particulares.
fOl'Qlas de presentación). ·dimensiones "1 demás características que
las identifiquen r distingan de otras Similares y quel en cualquier
caso deberan colOcídir. respectivamente.. 'Con las mercancías pre
viamente importadas o que en su·compensación le importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un períod~ de dos
años, a partir de la fecha de su pubhcaclon en el «Boletm OfiCIal
del Estado», debiendo el intere5ado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

-
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Sexto.-los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. ..

los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

males O su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exponación, si lo estima, oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del áreaa4uanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones quc las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el.
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de,cum,.
plirse los re9uisilos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre de' 1975 Y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación," que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento aC,tivo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.~Lasmercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los prodJJCtos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria. hlS exportaciones que se hayan efectuado desde elide mayo
de 19X4 hast~ la fecha de puhlica¡,;ión de esta Orden en el «Bole
tin Oficial del Estado)~. podrán acogerse también a los beneficios
l:orrespondientcs. siempre que se haya hecho constar en la licen
cia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos comenzarán a contarse
desde la recha de publicación de esta Orden en el «(BoletínOfi
cial del E~tado)).

Undécimo.~Esta autorización se regirá en todo aquello relal¡·
vo a lfálico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1491/1975 «(Boletín Olieial del Estado) númer9
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«((Boletin Oficial del EstadO) número 53).

Circular de la Dirección GeneraJ,de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 7n.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización. '

Decimotercero.-EI regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se cOllsideta conti·
nuación del que teníll la firma «Productos Churruca, Sociedad
Anónima» según Orden de JOde mano de 1992 (<<Boletín Oficial·
del Estado» de 21 de mayo), a efectos de la mención que en las
licencias de e-xportaeión y correspondiente hoja d~ detalle ~
haya hecho del citado régimen ya caducado o. de la solicitud de
su prórroga. . . , .... ~. .

Lo que comunico a V. J. para su cririocimiento·y efectos,.
Dios 'guarde' a V. I. muchos años.' .
MadrId. 25 de junio de 1985.-P. D .• el Director general de

Exportación.' Apolonio Ruiz Ligero.
" -"

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de jUllio de 1985 por la quese prorro
Ka " ro fitma «Talleres det Zuya. sociedf1d Anón;·
m(O), el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de perjileg y ehapa! de hierro
).' m'nl) y la exportación de eslru.clUI'as tneltílicas,' diJ·
pósitoJ. dJ;tel'nas, ('ubas .v redpimU'J;

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglameniarios ... el expe
diente promovido por la Empresa ((Talleres del Zuya. Sociedad

~nónin:ta». solic~tando prórr~ga del r!:$imen de tráfICO de peñec:.
ClOnamlcnto' activo para la Importaclon de perfiles>, chapas de
hierro y acero y la exportación de estructuras metáhcas. depósi
tos. cisternas. cubas y recipientes. autorizado por Orden de 18 de
mayo de 1984 (<<BoIelin Oficial del Estado» de 20 de julio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelte:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 20 de julio de
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma (Talleres del Zuya. Sociedad Anónima», con domicilio en
Murguia (Alava). y NIF A.01()05982. ..

SOgundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspo~~iente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las compoSiCiones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como cªlidades. tipos (aca~dos, ~Ioies! especificaei<;»
nes particulares, formas de p.-ntacióll), dimenslo~ y demas
características que las identifiq~ y. di~t~ngan de ~tras similares
y que en cualquier ~aso deberán cOlnCldlr, respectlvamente,- con
las mercancías previamente importadas o Q-ue en su compen~
ción se importen posteriormente, a fin _de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración' y de las com"robaciones que estime
conveniente realizar. entre ellas la extnlCCIón de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de-Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 26 de junio de 1985.-P. D:. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15594 ORDEN de l5 de julio de 1985 por la que se prorroga
a la jirma ((Sdad. Nestle, AEPA»), el régimen de
Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la importa
cióñ de azúcar y hojalata eleclro/{tica en planchas y la
exportación de «Nesquik».

Ilmü Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en e! expe
diente pr'."",:ovido por la empresa «Sdad. Nestle, AEPA», solici
tando prórroga del régimen de trAfico de pe~eccionamientd activo
para la importación de azúcar y hojalata electroliticaen planchas
y la exportación de .:Nesquib, autorizado por Ordenes de 17 de
marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» 3-S), 2 de noviembre
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» 24-11) Y modificación de ese
Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la Dirección
General de Exportación, -ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 3 de mayo de 1985
el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la firma «Sdad.
Nestle, AEPA». con domicilio en Esplugas de L10bregat (Barcelona)
y NIF A.08005449.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a v. 1. muchos años.
MadrId, 15 de julio de l985.-P. D. El Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacióB.

MINISTERIO.
DE EDUCACIQN y CIENCIA

1559& . ORDIJNrk:n-: .. ./It!I.IV de 1985 tiorl!l'_ Ii
.. .~·C""_~ • ~ G.-rú

Básica y Preescolar en la jJIVI'illCia de Asturias.
. limo. Sr.: Vistos los expedientes y las comspóndientes propues
tas e informes de la Dirección Provincial del Departamento Yde los
Servicios de Inspección; '. .. .

Teniendo en cuenta que en todos los doeumentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación Oeneralilllsica y Preescolar,

ESle Mimsteno ha dISPuesto: .
Modificar los siguientes Centros públicos qlllt figuran en el

anexo., . ~

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V.l. .
Madrid, 22 de ma~o de 1985.- P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José ToJTeblallca Prieto. . ,';
Ilmo. Sr. Director general de Educación BAslca.


